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ESCRITURA DE INGRESO DE NUEVOS 

ACCIONISTAS, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES DE CARGA  ALUCHAN 

ALUCHANTRANS S.A. EN LIQUIDACIÓN”. 

OTORGA: SEGUNDO RAFAEL ARIAS 

CHANGOLUISA 

CUANTIA: $ 495,00 U.S.D. 

En San Miguel, Cabecera del Cantón Salcedo, 

Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy 

día MARTES VEINTISIETE (27) DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE (2009); ante mí, 

POLICARPA SOTO NARANJO, NOTARIA 

PUBLICA PRIMERA de este Cantón, comparece el 

señor SEGUNDO RAFAEL ARIAS 

CHANGOLUISA, de estado civil casado, 

domiciliado en este lugar, quien comparece en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la COMPAÑÍA “TRANSPORTES DE CARGA 

ALUCHAN  ALUCHANTRANS S.A, EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme se acredita con al 

nombramiento adjunto que se agrega como 

documento habilitante, al igual que el Acta de 

Junta General de Accionistas de la citada 

 



    

Compañía, el Listado de Asistentes a la Junta 

General de Accionistas, y el Cuadro de Aumento de 

Capital, documentos que se agregan como 

habilitantes; el compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, legalmente capaz; el otorgante bien 

instruido de la naturaleza, objeto y resultados de 

esta escritura de INGRESO DE NUEVOS 

ACCIONISTAS, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento 

procede por en la calidad ya indicada, con amplia 

libertad, voluntad y conocimiento; y dice: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas asu cargo, sírvase insertar una de la que 

conste el ingreso de nuevos accionistas, el aumento 

de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía “TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN 

ALUCHANTRANS S.A. EN LIQUIDACIÓN”, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.-Comparece al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública el señor Rafael 

Arias Changoluisa, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía 

“TRANSPORTES DE CARGA  ALUCHAN 

ALUCHANTRANS S.A. EN LIQUIDACION”, 

conforme se infiere del nombramiento que se 
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acompaña como documento habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de 

edad, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad 

de Salcedo. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: 

noventa y nueve, otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, con un capital de 

trescientos cuarenta dólares de los Estados Unidos 

de América, e inscrita en el Registro Mercantil a 

cargo del Registrador de la Propiedad del Cantón 

Salcedo, el día ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo la partida 

número cinco (5) . DOS: La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“TRANSPORTES DE CARGA  ALUCHAN 

ALUCHANTRANS S.A. EN LIQUIDACIÓN”, de 

seis de septiembre de dos mil ocho resolvió, por 

unanimidad, el ingreso de nuevos accionistas, el 

aumento de capital, elevación del valor nominal de 

las acciones, y la reforma del estatuto social, todo lo 

cual consta en el acta de la mentada Junta que se 

incorpora como documento habilitante. TERCERA: 

REACTIVACION, INGRESO DE NUEVOS 

ACCIONISTAS, AUMENTO DE CAPITAL, 

 



ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- En cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “TRANSPORTES DE 

CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS S.A EN 

LIQUIDACIÓN”, el compareciente, en la calidad 

de Gerente General, declaran: UNO: 

REACTIVACION.-Se reactiva compañía 

TRANSPORTES DE CARGA  ALUCHAN 

ALUCHANTRANSS.A EN LIQUIDACIÓN”. DOS : 
INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTAS.- De 

acuerdo a la resolución de junta general 

extraordinaria de la compañía “TRANSPORTES DE 

CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN”, de fecha seis (6) de septiembre de 

dos mil ocho (2008) , ingresan como nuevos 

accionistas de la compañía los señores: Aguiaza 

Yanehatipán José Enrique, Aguaiza Yanchatipán 

María Clara, Aguaiza Yanchatipán Nelson 

Cristóbal, Aguayo Yanchatipán Vidal Rodrigo, 

Astudillo Chillagana Segundo Juan, Barahona 

Naranjo Segundo  Felicísimo, Barrionuevo 

Chasipanta Néstor Alfonso, Barrionuevo Chasi José 

Rodrigo, Barrionuevo Simba Alejandro, Caguano 

Sopa José Eduardo, Curay Changoluiza Marco 

Ramiro, Curay Changoluiza Juan Carlos, Curay 

  

 



dica 

Astudillo José Pedro, Chillagana Cañar Segundo 

Rafael, Chochos Guala José Clemente, Chochos 

Palomo Luis Alberto, Pérez Chochos Jorge 

Humerto, Pilachanga Guala José Lorenzo, Quinatoa 

Tonato Manuel Mesías. TRES: AUMENTO DE 

da. : . CAPITAL. - Se aumenta el capital de la compañía en 

  

7 la suma de cuatrocientos noventa y cinco dólares de 

- los Estados Unidos de Norteamérica mediante un 

aporte en numerario: ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES.: Se eleva el valor 

nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América a CINCO dólares 

de los Estados Unidos de América cada una. 

CUATRO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. - 

Se reforma el articulo cinco del estatuto social el 

mismo que dirá: “ARTICULO CINCO: El capital 

social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en ciento sesenta y 

siete acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cinco dólares cada una “ CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de esta escritura pública, por 

su naturaleza, es de CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. QUINTA.- DECLARACIONES.- El 

señor Rafael Arias Changoluisa, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

 



compañía “TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN 

ALUCHANTRANS S.A. EN LIQUIDACIÓN”, declara 

bajo juramento : a) la correcta integración del capital, 

b) que los valores aportados para el presente aumento 

| de capital se encuentran ingresados a la contabilidad de 

| la compañía, c) que su representada no es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones. SEXTA.- 

| PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor 

Notario, anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Firma 

doctor Edgar Cárdenas Arroyo, Abogado con Matrícula 

número cuatrocientos cuarenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Cotopaxi. Hasta aquí la minuta, la 

misma que la acepta y ratifica plenamente. En su 

testimonio así lo dice, otorga y firma el compareciente 

conmigo la Notaria en unidad de acto. Yo, La Notaria, 

DOY FE: Que conozco al compareciente y que el 

presente instrumento lo leí en alta voz, íntegramente a 

aquel, todo lo cual y la suscripción de los que   
intervenimos en él se verificó en un solo acto; 

presentó el compareciente su cédula de identidad 

personal y ciudadanía. 
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PULICARPA 

Notaria 18 ded Cantón Salcedo. 

RALUN: 

EN LA ESCRITURA MATRIZ SE MARGINU LA RESULUCTUN N0u9 A.DIC.034 BE 

LA INTENDENTA DE COUMPAÑIAS DE AMBATO DE CUATRO DE FEBRERO DEL DOS 

MIL NUEVE, ME DIANTE LA CUAL SE APROBO LA PRESENTE ESCRITURA, DOY: FEs 

SALCEDU,A VEINTE DE FEBRERY DEL TOS MIL NUEVE. 

G/ 
/ 

Y A Puta 

SIS 
POLÍCARPA SOUTO N, 

Notaria 18 del Cantón Saíicedo 
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..«.«PIC0O0Os Gus con esta fecha se ha inscrito la escritura de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto que antecede, jun 
to con la resolución de la Superintendencia de Compañías = 
Número 09.4,DIC,031 de fecha 4 de febrero del 2,009; en es 
ta ofícina del Registro de la Propiedad, bajo partida núme 
ro 3, del libro de Registro de Constitución de Compañías - 
del Registro Mercantil de la Oficina a mi cargo; además to 
mé nota de su conte.:ido, al margen de la partida de ins. 
oripción de la escritura de constitución constante en 1a 
partida número 5 de fecha ocho de noviembre del año de mil 

novecientos noventa y nueve. San Miguel de Salc.do, a 5 de 
merzo del 2,009, . 
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N“TARIÍA PSIMERA 

: hicas] a det: Naranjo 
ub' Salcedo . Ecuad ST ? COMPAÑÍA ALUCHANTRANS S.A. 

Resolución N” 004 — CI— 99 -- CNTT SUPERINTENDENCIA Cias. N” 99 -— 1.1.1 

CUSUBAMBA - SALCEDO -— ECUADOR 

Cusubamba, a 21 de agosto del 2006. 

     

  

iudad el 21 de agosto del 2006, se procedió a nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía de 
TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el período 
de DOS años otorgándole las facultades señaladas en los artículos Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno y 

Trigésimo del Estatuto Social. 

Correspondiéndole en tal virtud la representación, Legal, jurídica del Estatuto Social. 

Augurándole éxitos por el desempeño y gestión a realizar, quedo de Usted. 

Atentamente, 

, 2 ¡Aca ¿Ke ME > 

" José Emilio Chillagana 
PRESIDENTE 

Razón: siendo por la presente que ACEPTO el cargo para el que he sido designado.- Sales 

Agosto del 2006.    

    Segundo Rafael Arias 

.C 050171071-9 

La compañía de TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS S.A., se constituyó en la 
notaría Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de septiembre de 1999, fue aprobada en la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución 2709 de 21 de octubre de 1999, y se procedió a 
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Salcedo en el Registro Mercantil a su cargo el 8 de 

noviembre de 1999 bajo la partida + 5. 

CERTIFICJ: Que el Jucumentu que antéce“e, quera inscrito 
cun esta fecha en el Libro *%e registro “e Numbramientus 
e Cumpañías, baju partira nómero 13, San Miguel *e Sal- 
ce”v a 25 *e Sevtiembre %el 2006. 

   



NOTARIA P.xIMERA 

Policarpa _ dota Naranjo ye. 

Salredo . Fenster 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONSITAS DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS $. A." 

  

    
   

    

1 la comunidad de Cobos Grande de la ciudad de Salcedo, provincia de 

se S 8 accionistas de la compañía que representan el 64,705% del capital social 
F AYompañía; para tratar los puntos para los cuales fueron convocados 
Mante la convocatoria realizada el día 28 de agosto de 2008, publicada en el 

eñiódico Vanguardia de la ciudad de Salcedo, la misma que tiene el siguiente 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE CARGA 

> ALUCHAN ALUCHANTRANS $. A. 

Conforme lo dispone la Ley de Compañías y el Estatuto social de compañía 
“TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS S.A.”, se 
convoca a los señores accionistas de la compañía a la junta general 
extraordinaria de accionistas que se realizará sábado 6 de septiembre de 2008 en 
la ciudad del Salcedo, en las oficinas de la compañía ubicadas en la c asa 
comunal de la Comunidad de Cobos Grande, ingreso principal a Cusubamba a 
las 10h00am, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Reactivación de la compañía 

Ingreso de nuevos accionistas. 

Aumento de capital. 

Reforma del estatuto social. 

S
P
»
 

Lectura y aprobación del acta. 

Se convoca de manera especial e individual al señor Miguel Liquinchana en 
calidad de Comisario Revisor de la Compañía. 
Salcedo, agosto 25 de 2008. 
Atentamente, 

Sr. Segundo Rafael Arias Changoluisa 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA” 

Dirige la Junta el señor José Emilio Chillagana Chillagana en su calidad de 
Presidente de la Compañía; y, actúa como secretario el señor Segundo Rafael 

Arias Changoluisa, en su calidad de Gerente General de la compañía. El 

Presidente de la Junta declara instalada y se inicia a tratar el primer punto del 

orden del día: 
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Tolicarpa dot Naranjo 

Salesdo . Eenador 

1) REACTIVACION DE LA COMPAÑIA.- El Presidente toma la palabra e 
indica que la compañía ha sido declarada disuelta por la Superintendencia 
de Compañías por no tener el capital mínimo legal de ocho cientos dólares 
de los Estados Unidos de América, por lo que mociona que se reactive la 
compañía, y lo somete a votación de los señores accionistas. 

  

   
        

   

RESOLUCIÓN: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve por 
animidad REACTIVAR a la compañía. 

O DE NUEVOS ACCIONISTAS.- El Presidente le da la palabra al 
Or Gerente General, el mismo que señala que existen personas 

yeresadas en ingresar a la compañía que son los señores Aguiaza 
Aanchatipan José Enrique, Aguaiza Yanchatipan María Clara, Aguaiza 
Yanchatipan Nelson Cristóbal, Aguayo Yanchatipan Vidal Rodrigo, 
Astudillo Chillagana Segundo Juan, Barahona Naranjo Segundo Felicísimo, 
Barrionuevo Chasipanta Néstor Alfonso, Barrionuevo Chasi José Rodrigo, 
Barrionuevo Simba Alejandro, Caguano Sopa José Eduardo, Curay 
Changoluiza Marco Ramiro, Curay Changoluiza Juan Carlos, Curay 
Astudillo José Pedro, Chillagana Cañar Segundo Rafael, Chochos Guala José 
Clemente, Chochos Palomo Luís Alberto, Pérez Chochos Jorge Humerto, 

- Pilachanga Guala José Lorenzo, Quinatoa Tonato Manuel Mesías. El señor 

Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve por 
unanimidad aceptar el ingreso de los señores Aguiaza Yanchatipan José 
Enrique, Aguaiza Yanchatipan María Clara, Aguaiza Yanchatipan Nelson 
Cristóbal, Aguayo Yanchatipan Vidal Rodrigo, Astudillo Chillagana 
Segundo Juan, Barahona Naranjo Segundo Felicísimo, Barrionuevo 
Chasipanta Néstor Alfonso, Barrionuevo Chasi José Rodrigo, Barrionuevo 
Simba Alejandro, Caguano Sopa José Eduardo, Curay Changoluiza Marco 
Ramiro, Curay Changoluiza Juan Carlos, Curay Astudillo José Pedro, 
Chillagana Cañar Segundo Rafael, Chochos Guala José Clemente, Chochos 
Palomo Luís Alberto, Pérez Chochos Jorge Humerto, Pilachanga Guala José 
Lorenzo, Quinatoa Tonato Manuel Mesías. 

3) AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Presidente le da la palabra al señor 
Gerente General, el mismo que señala y mociona que por efecto del aumento 
del capital social de la compañía en la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO ($ 495) dólares de los Estados Unidos de América 
mediante un aporte en numerario que lo realizan todos los accionistas de 
acuerdo al cuadro de integración de capital elaborado y presentado a todos 

los accionistas para su aprobación. El señor Presidente somete a votación y 

la Junta resuelve: 
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Salcedo . Ecuador 

RESOLUCION: —La Junta General Universal de Accionistas resuelve por 
unanimidad aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 495) dólares de los Estados 
Unidos de América hasta llegar a la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $835,00); 
que se lo realizará con un aporte en numerario; y, aprobar unánimemente el 

adro de aumento de capital en las cantidades y en las proporciones 
dadas en el cuadro de Aumento del Capital. 

ASKEJPDRMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Presidente le concede la palabra 
apMEÑOr Gerente General, quien manifiesta que es imprescindible reforma el 
artículo cinco del estatuto social, que se refiere al capital social el mismo que 
dirá: “ARTICULO CINCO: El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA dividido en ciento sesenta y siete acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de cinco dólares cada una”. El 
señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, reforma el artículo cinco del estatuto social el mismo que dirá: 
“ARTICULO CINCO: El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA dividido en ciento sesenta y siete acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de cinco dólares cada una”. 

LECTURA Y APBROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía 
propone que se de un receso para que se redacte el acta. Una vez 
reinstalada la Junta General Universales de Accionistas se da lectura del 

acta. Siendo las catorce horas se declara concluida la junta. 

Los accionistas de la compañía por unanimidad aprueban la presente acta 
sin modificación alguna. El señor Presidente agradece a los accionistas por 
su asistencia y declara concluida la Junta a las catorce horas con quince 
minutos. 

  

Sr. José Chillagana Chillagana Sr. Rafael Arias Changoluisa 

PRESIDENTE SECRETARIO-GERENTE GENERAL 
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LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

sx TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS $. A. 

Fecha: Sábado seis de septiembre de 2008 

   
   

   

  

Número de 

Nombre del Accionista Acciones FIRMA 
  

AGUAIZA CAÑAR ADOLFO (HRDOS) 10- G ES 
  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

| y 

ARIAS CHANGOLUISA SEGUNDO 
2 |RAFAEL 10 . 

| [|ASTUDILLO TAIPE SEGUNDO - 
-3 leDUARDO 10 Seg solo E ps 

7 ; 
BARAHONA CUNALATA CARLOS e 

4 |RODRIGO 10 

5 |CHASI ALLAUCA LEONIDAS 10 —1ÍÉz3 Vos: 
A 

6 |CHASIG GUALA LEONARDO 10 / 

CHILLAGANA ASTUDILLO CARLOS 
7 [MANUEL 10. 

CHILLAGANA CHILLAGANA JOSE 
8 |EMILIO 10 

CHILLAGANA GUALA JUAN 
9 IGUSTAVO o 10 

  

  

CHILLAGANA VIVANCO JOSE 
10 [BENJAMIN 10 ' Elli gra 

11 [CHOCHOS GUALA JOSE RAFAEL 10 : Ves ¿ R 5 a El (Loclis 

12 [GUALA MANAY CARLOS HUMBERTO 10 - AR 

LIQUINCHANA AGUAIZA MIGUEL 
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14 |LLASAG CORONEL LUIS ALFONSO 10 

LLASAG FERNANDEZ FRANCISCO E | | 
15 |RAMIRO 10. UL. 

TOREZ MANAY SEGUNDO JULIO 10 

Y PILLO LUIS ALFONSO 10 

BLINA TIPANGUANO SEGUNDO 
TORBERTO 10 — 

19 |MOPOSITA CURAY JUAN PATRICIO 10 

20 [PALOMO MANGUI FELIX ALCIDES 40 - 

21 |PEREZ ASTUDILLO RAMON 10 

22 ÍPÉREZ ASTUDILLO SEGUNDO ELIAS| 10 

PILACHANGA BOCANCHO WILSON 
23 [TARQUINO 10 - 

QUINQUIGUANO TIPANGUANO 
24 [DOMINGO (HRDOS) 10 

QUINQUIGUANO TIPANGUANO JOSE . | 
25 ¡ALEJANDRO * 10 - 17A ada Heat ( 

SAAVEDRA TORRES SEGUNDO ÁÚ_—— 
26 [GERARDO | 10 

SANCHEZ QUINGALUISA LUIS | 
27 [FRANKLIN 10 - Vaz 

28 [SOPA PILLO CESAR GONZALO 10 

e / 

29 |TAIPE SIQUINCHANA ENRIQUE 10 
    

 



NOTARIA PRIMERA 
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30 |JOSE 10 

TIPANGUANO MOLINA ANGEL 
31 |HUMBERTO 10 

32" [TOAZA CHANGO LUIS 10- La Ez 

YANEZ TIPANGUANO NOLBERTO 
MILIANO 10 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMP 

TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS S.A. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 
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Sr. José Chillagana Chillagana Sr. Rafael Arias Changoluisa 

PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE GENERAL 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

    

£0 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

TRANSPORTES DE CARGA ALUCHAN ALUCHANTRANS S.A. Otorgado por 

MIGUEL ANGEL LIQUINCHANA AGUAIZA Y OTROS. Celebrada ante mí., 

con fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve., tomé nota de APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA; 

EL INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTAS; LA ELEVACION DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES; EL AUMENTO DE CAPITAL; Y LA REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución No. 

09. A.DIC. 0031., emitido por la Dra. Leonor Holguín Bucheli., 

Intendenta de Compañías de Ambato., con fecha cuatro de 

febrero del año dos mil nueve.- Quito a, veinte y siete de 

febrero del año dos mil nueve. 
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